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MARRUECOS

lilli le l« (OlM! 
80 «I <o[ de fixáir

Ül cotiltinicado facilitado anoche dice
¿sí: * , . .

«La situación aproximada de nuestra 
línea en el sector de Axdir es la siguiente:

C'ohnnna do Cnhallería.—hm las altu- 
qhe dominan la Cala Iris, en las rui- 

ytis de las Torres de Alcalá y en vivac 
un kilómetro aigiia arriba de la desem
bocadura del río Ferrah. ' /

Columna de la derecha.—Tiene su vi
vac piincipál unos 1.200 metros, agua 
abajo, del Zoco el Jemis, en la orilla, iz
quierda del Ferrah.

Columna de la izquierda.—Ha estable
cido su frente al oeste de Yebel Tufist, 
sobre la pista de Targuist, manteniemio ' 
enlace heliográfico con la columna- irán- j 
cesa, de Targuist. Para, mantener enlace 
de esta, columna con la columna Carrasco 
se ha establecido un destacamento en Bu- 
séláf. ,

Columna del centro. —Extiende su 
frente junto a la pista de Targuist.
. Columna Carrasco.—Como consecuen
cia del movimiento efecutado lioy sin no- 

,vedad se hai establecido un vivac del grue
so cerca, del agua abajo del Buseláf, en 
la cuenca dél Guis, con frente que se ex- 
f-iende por el Sur a lo largo de la diviso
ria entre el Guis y el Monuit.

A las diecinueve han llegado a Tetuán 
el general Simón y sus ayudantes, acom
pañados del coiouel Paxof, con objeto de 
despedirse dquél y hacer présente su 
agradecimiento poj* las atenciones reci
bidas de las autoridades españolas.

; El día 6 siüió de Tetuán, embarcando 
en el crucero «Reina Victoiia», el gran 
.visir, que desembarcó en Cala del Que
mado, continuando ai Ainsóren, donde 
tetaibleció su campamento. Le acompa
san rópresentaciones de las enhilas de 
Anyera, Waxl-Rás y Haus, figurando 
entre aquéllas el caíd Ben Alí, de Anye- 
na, y notables Jetuaníes.

Aumenta el desconcierto en las cabilas 
de Yebala ai consecuencia de la. acción 
•hispanofrancesa y de las noticias que los 
¡rebeldes reciben del Rif.

Se van a reunir con la mayor urgencia 
la Comisión francoespañola encargada, de 
dictaminar acerca del lugar en que debe 
emplazarse el puente sobre el Mulúya y 
las medidas para ejecutar en el más bre- 
veAplazo este proyecto.

Sin más novedad.»
Nuevus entregas de armamento

Cala, del Quemado.—El gran visir fue 
recibido en el desembarcadero por el co
mandante general de Melilla, general 
Castro Girona; los caídes Abd-eí-Kader 
y Amarusen, numerosos jefes de cabilas 
y moros notables y más de 2.000 rifeños 
de distintas fracciones, que hicieron acta 
de sumisión.

El gran visir visitó los cuatro, barraco
nes de 40 metros de largo donde se va al- 
inacenando el armamento que entregan 
los sometidos.

Hasta hace tres díad hh.bía en dicho-; 
fcaiTacones el siguiente material: 50 ame
tralladoras, 30 cañones, 3.000 granadas 
de cañón del 7 y 7 1/2, 3.000 fusiles de 
todas las marcas, 40 gañones de monta
ña, 5.000 espoletas, 5.000 granadas jle 
mano, cinco morteros de trinchera y 500 
bombas de aviación. .

En Zemen, un grupo rifeño entregó 
tiyer 56 ametralladoras.

Terminada, la visita a los barracónw;- 
el comandante general y el ; gran visir 
marcharon a lá alcazaba; de Suada, doud»' 
comenzaron los nanibramientos de lo-, 
cáídes y la organización de las cabiln.^.

Desde Aliada de . trasladó el gran visir 
n Ainzoren, en cuyo punto ha establecida । 
su cajnpament'o. Desdé aejuí proseguirá 
la organización dé'las cábilas y los nom
bramientos de jefes de las mismas.

En dicho campamento le han visitado 
el caíd Húmido y significados beniurria- 

-■ gueles, habiendo desfihido ante él hacien
do acto de acatamiento más de 3.000 ca- 
bileños.

Ha exhumación de los testos de los cau
tivos, oficiales y soldad|ps muertos en < ! 
cautiverio, no podrá efectuarse hasi • 
dentro de tres meses।

Los fusiles recogidos basta el día de 
hoy en todo el territorio, alcanzan la¡ ci
fra de 4.571.

Por gestiones del teniente coronel Se- 
lins se ha conseguido que el caíd Ai' 
Abdelah haga entrega de un parque do 
Pertrechos de güerrá, en ol que figuraban 
4.000' gránadas de cánóii ót>páñolas y 
francesas, 1.500 bombas de rosno y 
cantidad de pólvora.

- Lbé rebeldes expulsares ds Xauen
TÁJíGÉRi---Í,or referencias indígenas. 

se ódhocén detalles réLmioiiados ehti los 
sucesos acaecidos en Xauen, donde. se 
han hecho dueños nuestros partidarios.

A raíz de la rendición de Abd-e-i-Krimi 
logiuron escapar los cáídes ITdelfár de . 
la cabila de Ajmas, y Bagadadi, de Bé- 
ni Ider; el primero llegó sin novedad a. 
su Cabila., pero el segundo lué ptésó por 
el caíd de Gomara; que se hallaba frante 
a los rebeldes adueñados de Xauen.

Bagadadi logró hacer llegar una. carta 
a otro caíd llamado Udelkafar, quien, al 
frente de sus pattiarios, llegó hasta, 
Xauen, pasando a cuchillo a todos los re
beldes, libertando a Bagadadi y apode
rándose de la. población, dándo cuenta, de 
ello a nuestras tropas, con las cuales se 
halla en relación. Después ha continuado 
lai «razia», dirigiendóse hacia Tazurut, 
habiéndose apoderado ya de Muley Abse- 
hun, desde donde so proponen seguir pa
ra castigar a los rebeldes, los cuales han 
sufrido duro québiiáhto.

Estos sucesos han repercutido en el 
resto de la, zona, principalmente en el sec
tor de • Regala!, donde salieron nuestras 
tropas, apoderándose de Beni Meuguf y 
de otros poblados importantes, cuyos ha
bitantes han hecho acto de sumisión.

La situación en la zona francesa
PuABAT.—La situación continúa; me

jorando rápidamente. Se está trabajando 
con gran actividad a retaguardia del 
frente, para organizarlo y desannar a las 
cabilas, lo cual se logra con gran facili
dad.

Unos grupos enemigos se han disper
sado con dilección a las regáonés lejanas 
de Gómara y A^ebala. Entre los yobales 
hay algunos grupos que se muestran to
davía indecisos acerca de si han de some
terse o no al Majzen; pero desde hace' 
unos quince días no niucstran hostilidad 
alguna.

Continúa, la, concentración de fuerzas 
francesas, como consecuenciai de la nue
va situación, siendo sú objetó principal 
lá reducción de los elehientoS que siguen. 
todavía insumisos en la zona de Taza,.

HERMOSA INICIATIVA

Por los prisioneros rescatados
El comandante de Ingenieros D. Ru

perto Bosga y su señora ha.ii puesto á dis
posición del presidente del Consejo de mi
nistros la cantidad de 2.000 pesetas con 
destino a los prisioneros recientemente 
reseatadós. ,

Es propósito del señor presidente que 
con tal cantidad se inieje una súscrip- 
ción, a la que puedan 'contribuir cyiantos 
animados de tan generosos sentimientos, 
lo deseen’, con objeto de que a cada pri
sionero alcance una cantidad que, aun
que por su cuantía no fuera importante 
demuestré, sin embargo, la. .parto que el 
pueblo español lia tomado, en sus sufri
mientos y la, alegría que ahora le embar
ga por su liberación, debida, principal
mente al heroísmo del Ejército.

SOCIEDAD DE NACIONES

La posición de España
PARIS.—Los más importantes diarics 

de Ginebra se muestran preocupados con 
motivo de la posición tomada por los Go- 
Uernos de España, y el Brasil en lo que 
concierne a la Sociedad de Naciones, co
mentándola do forma pesimista.

El Consejo de la Sociedad de Nacione.^ 
sufre una crisis intcmá, que paraliza, su 
actividad. ■

Él «Petit Pyrisipu» hqce observar que. 
por .parte de Fyaúcia, sé desea que la en - 
trada del ReieF, i onio iniémbro pernr - 
nenie del Consejo de la. .^ociedad de Na
ciones no venga a coincidir con la retir. - 
da de España y BrasiJ, dos naciones- - 
añade—que están con nosotros por lá ri 
za y la amistad.

tof MARINOS "a ÍEÍÜSÉS
CARTÁGENA —A hojílo del buque a'- 

nimanie alemán sb eehcbfó' ún hanqucí * 
oficiíil en obsequio de las ¡autoridades C’* 
Murcia, y Cartagena. ’

1 El jefe dé la .escuadra ha recibido el s - 
gmiente telegrama, do S. M. ol Roy:

«Felicitó tripulaciones de los buques p< 
su brillante corrección en los distmt< ; 
puertos que lian visitado, haciendo vote 3 
pbr'Iá-.prosperidad-. db Alemania.y. de f t 
Armád^.• Le saluda- . áf^Ótuosmente, AL- 

j F0N8Ó.»

EN LA PRESIDENCIA

[miis 68JÍlÍSlf8S
. 'Momentos después de las seis de la 
tarde se reunió ayer el Consejo de mi
nistros.

Al llegar él presidente manifestó a 
los periodistas que nó había preparado 
para ser examinado en la reunión nin
gún asunto de extraordinaria importan
cia; pero que no faltarían cuestiones de 
que ocuparse.

Añadió que ya había sido enviado .a 
la «Gaceta» el decreto relativo al régi
men de aceites, que se publicaría hoy 
seguramente.

Al Consejo no asistió el ministro de 
Instrución pública, que se encuentra en 
Valladolid.

Terminó el Consejo momentos antes 
de las diez de la noche, expresándose 
el presidente al salir en los siguientes ■ 
términos:

—El Consejo ha sido largo y admi
nistrativo, sin perjuicio dé la parte que 
yo he intervenido, dedicada a. dar a-co
nocer a mis compañeros las últimas no
ticias de Marruecos, que son plenamen
te satisfactorias y que revelan cada vez 
de un modo más elocuente la solidez 
de la confraternidad francoespañola.

,El ministro de Gralciá y Justicia nos 
ha leído muy importantes decretos, re
lacionados con la. reorganización del mi
nisterio y con el Cuerpo de Prisiones.

También es muy interesante la mo
dificación del Estatuto dé lá enseñanza 
téctiicá. sometido pór el ministro de 
Trabajo. .

Muy interesante" lia sido la exposición 
qíie nos ha hecho el ministro de h-sta-, 
do de ios acontecimientos de Portugal,, 
donde todo ha vuelto a sus cauces nor
males.

En fin, la sola lectura de la'nota óh- 
ciósa que se les vá a facilitar a uste
des .bastará para demostrar la eficacia 
de,la labor .realizada por este Consejo 
que termina ahora.

La nota oficiosa dice así:
«Gracia y Justicia.—-Fue aprobado 

un Real decreto reorganizando los ser
vicios del ministerio, otro reformando el 
Cuerpo de Prisiones y un tercero sobre 
inspección de prisiones.

Marina.—Aplicando a los servicios de 
este departamento la Real orden de 
Guerra, fecha 13 de febrero de 1926, 
relativa a las comisiones de servicios.

Se aprobó un expediente referente a 
las dietas de los tenientes de Ingenie
ros en prácticas en el extráríjero.

Fomento.—Real decreto regulando la 
anchura de las llantas y el plazo, para 
realizar su1 cambio. . •

Trabajo.—Se aprobó el Reglamento 
de aplicación del Estatuto dé la ense
ñanza técnica en lo concerniente a las 
obligaciones de los Municipios y Dipu
taciones y régimen de las enseñanzas 
privadas. . .

DESDE ZARAGOZA

Viaje de estodios militares
ZARAGOZA.— Flan llegado 25 jefes 

y oficiales de la Escuela Superior rk 
Guerra, presididos por el teniente coro
nel de Estado Mayor D. Luis Villa.

Permanecerán en esta provincia unos 
quince' días realizando estudios.

2——___
REAL ORDEN DE QUERRA

Herradores miütsrer
«Se desestima petición del hemidor d' 

primera, del regimiento Lanceros de F1- 
gunto, octavo de Caballeiía, D. Lui» Cl - 
ment Saball, en súplica do que 6' 
le destine al Depósito de ganado ce 
Laraehe, por creorso con más derecho 
que el del mismo empico D. Salvador L- 
pez Fciez, destinado puf Real oiden i.'r 
23 de marzo último («Diario Oficial)) nú 
mero GÓ), con arreglo a, las. lustrat-cwnc • 
ipuBTicu.(las por 'circvlar de la Sección th 
Infantería do20 de mayo de 1924 («Diají-c 
Oficial» número 113). que dispone que 
ma peticionen da los perienocicntes . 
Cuerpc-r de Africa, tiénen defecho prci - 
lento, sobra los de la Península, y el dev 
iinadó procede del regimiento Cazador? 
de Taxdir 7 de júnió do 1926.»

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
POR LA CENSURA

Hacienda.—Tranfeicncias de crédito.
Se acordó fijar cu ' setenta años la 

jubilación de los funcionarios' civiles, 
que hdy lo hacen a los sésenta y siete, 
y elevar a setenta y dos la edad ele ju-' 
bilación en los Cuerpos que en la actua
lidad se fija en los setenta años. .

Estado.—El Consejo quedó informa
do de la reunión del Consejo de la So
ciedad de Naciones, ratificando sus an
teriores acuerdos en cuanto a la, posi
ción de España.

Se examinaron las negociaciones co- 
mérciales en1 curso.

Quédó autorizado el ministro para 
gestionar la adquisición de un edificio 
donde se instale la Legación de España 
en Méjico.

Se trató de la. aplicación del Conve
nio de arbitraje con Méjico para cj exa
men de las redamaciones de españoles 
damnificados durante los períodos do 
anormalidad política en aquel país.

Se aprobaron varios ascensos de per
sonal por elección.»
_________________ __ ___ :-------------------

DESPUES DEL MOVIMIENTO

La situación en Portugal
■ LISBOA-.—Se han encargado respec

tivamente de las carteras do Hacienda 
y Comercio cl general Sinel Cordeg y 
el coronel Adolfo Pina. ,

Las Cámaras y tedas las Comisiones 
parlamentarias han sido dísüeltás.

El general Gómez de Costa ha toma
do posesión dé la cartera de Guerra.' 
Luego tomó posesión de la de 
pXoiins'. .A-u .tió a! Ócfo ‘d - áhniran-rc 
Gago Coútinhb.

Se han encargado de las carteras de 
Agricultura y' de Marina-, respectiva- 
rnehtc d-grueral Alvos Pcd.osq y cl có-: 
mandante Afreixo. . • '

El cdmahiJáuté Ochoa. será nombrado, 
gobernauor de la India, portuguesa.

Homenaje al general Villalba
TOLEDO.—El próximo día 10 sé ce- 

celebrará el homenaje al general Villal- 
ba, creador dé esta Escuda Central de 
Gimnasia. . ,

Se le entregará un pergamino de grn- 
titüd de la ciudad, se Colocará una lá
pida en la Escuela y habrá después fes
tival deportivo.
-------------------- ------*------------- *-------—

CURSO DE OBSERVADORES

Aviación militar
Para, dar cuuVplifitóeñto a la Real orden 

de 26 de mayo, se nombran alumnos del 
curso de observadolOa do Aerostación a 
l<>s jefes y oficíalos que figuran en la si
guiente relación, debiendo incorporare 
con toda urgencia a Gu-adialajara. El H*- 
ferido curso funcionará bajó la dirección 
del comandante de Ingenieros 1). Jt-s? 
Cubillo, desempeñando los cargos de 
profesores los capitanes de Ingeníelos 
don Eduardo Susamna. I). Éelix Mar. í- 
nez y D. Petlro Fraile, todos ellos del 
Servicio de Aér'cstacíón, y el conr.inda.n- 
te de Estado Mayor D. Andrés River.-s.

Capitanes de Estado Mayor : 1). A rip
io de! Agua Güel y D. hílouterio V'lla- 

^iueva Elgarrcta»
Capitán do Infantería, D. José de ) 

Cuesta A'illanova.
Cbinandante de Cabullería. D. (|úst^y?

Umitra González. . <
Capitaate^ do Artillería: D. Juan Al

vares de la Tejera y D. 3os-5 Formradrz- 
Enzúe.

Teulento de Ariillerí;x D. A Ícente (il ii-
< í i Fi añeras.

Capitán de Inyeuie-'os D. latís Noróñc..
------------2----------- ----------- —- ------------ -

fíemelos para suboficialfs
Se derlu^a. desierto el cOiieiLrfi.o anu?? 

ci ido 10T Real orden circular de "9 de u-)- 
viémbre del ¿üío próximo pasauo, par 3 
.adaptar un modelo único de gemoíb» 
teleniétficGs para use de los suboficial- 
v sarge-ntos de Infuntoría; y se anunu. 
otro nuevo en las mismas condiciones y 
playeo dot-srniinidos en la citada dispon - 

• ción, 'p-oLa ■oresent-aeicu da nxdaloi, en .4 
1 téfpétu Recién de diehá Céátito.

In f er enc ia in t er esan t e

La Guifiea Española
Ayer üirde celebra sesión pública la 

Il<Mil S.ociedad Geográfica, para escuchar 
Ja, disertación que sobra «El estado de la 
Guinea esjuiuoh en sus aspectos sanil-.i- 
rio, político, forestal y demográfieo» 
desarroljó cl padre misioperp rercrondo 
Pchiyo Rodríguez.

Empezó el padre Rodríguez exponien- 
du el estado, sanitario do nuestras pose
siones en el Golfo de Guinea, el cual no 
comí de va tan insalubre, pudieudu tole- 
yorse, a su juicio, con un riguroso régi
men higiénico y de alimentación.

Pasó a tral-ar después del sistema po
lítico i|uo donihui en aquellos 28.000 ki- 
húñetios cuadrodos do temiorto sometido 
p. España en virtud del Tratado de'París 
de 1900. eucoinúuida la gestión que vie
nen realizando los padres misioneras, 
r,tribuyendo a. aquéllos cl (¡ue los france
ses de Ig contigua,, posesión de Gabon no 
hoy-n prosperado en sus tentativas de 
.oipropúse terrenos comprendidos en nucs- 
ir.t territorio. ,

Se lamentó de la caranuia de medios de 
cpmúíucación para el dcsiTolto de nuestro 
comercio, cLt-.*n¿o el caso de haber oslado 

'Ea,=táf nueve preses "sin di visar un barco 
ésbañol, mientras oomstánteménte, zaipi- 
Lo.n de nuestras costas grandes vapores 
oxtiunjero-s con valiosos carguinenios de 
Iw productos de íraucll.’, prodigicre-a- vo- 
f-et-ación.

. Ocupándose de la riqueza aplicóla y 
forestal, expuso detalladamente las enor* 
"mes producciones 'anuales, tanto en Fer» 
nando Poo como en el continente, de ca- 
cuo, café, maderas preciosas, caucho, co
cotero, plátanos, bananas, ricino, algo
dón y demás especió» de aquella ya riada 
ílora' africano..

Finalmente trató de la domogi'afíá- en 
-(fpiéllós tenitoños, en donde se hallan 
establecidas catorae. Misiones y cincuon- 
tr y dos reducciones o escuelas indíge- 
nas-j que van inculcando, a la vez que la 
á<)(;<riúa do Cristo, la hbigua española y 
el. amor -a España entre los naturales det 
país.

Se auxilió el conferenciante del apara
to de proyeccioiies exhibiendo prolusión 
de fotografías representativas de edifi- 
c’os, UsosG. costumbres y riqueza agríco
la., en deinostriación do que-debé procu- 
rjí's-e el aprovechamiento por España de 
aquel rico filÓJl< .fomentando la facilidátÉ 
de comercio y el establecimiento de in* 
dustrias explotadoras.

Torneo militar de polo
En cl Polo 'de la Real Casa de Cam

po se jtígó la anunciada prueba de la 
«Copa de Regimientos», tercera del ac- 
Igal torneo militar de polo.

Cinco equipos se hallaban inscriptos 
para la pruebu, los cuales estaban cons
tituidos en Ja forma siguiente: ,

Escolta ReoL—S. M. cl Rey, capitán 
Manuel Fetiche y tenientes Cabeza de 
Vaéa y J. crnárulcz de Córdoba,

Doce ligero de Artillería.—Capitanes 
fíonzále?. dt Castcjon, Alau, Madrazo 
v inárqués del Baztán. ,
’ Dragones. - ■ Capitanes marqués de 
tas Nieves y Julián Olivares y tenientes 
Soto Serrano i" Pioto. , ;

Maka Cristina.—Capitanes Muguíro» 
Jo-,ó Navarro y Carlos Creus y teniente 
Arta’cjo., ,, " ,

Grupo de Instrucción de Artillería.— 
.Capitanes Ca-stem. Ma reído y Pérez 
Xfontoru '• cubó de córnplcménto Finat.

Se jugareh las pruebas por cl siste- 
!>*-; a Hicricaíi'1 de 'a'5 clinniiatorias, 
quedando como finalistas . los equipos 
íe Ataría Cristina.y dé la Escolta Real. 
! es polistas lucharon con verdadero en- 
tasia^mo por obtener el triunfo, que fué 
alcanzado p-dr el «team» de la Escolta 
•Rea!, por cinco tantos a cuatro.

Fómarbn el Jurado el general SeU 
crac, el marqué.- de Altamira, director 
de laa •Escuela de Equitación, y el co
ronel; Coello.

La Reina doña. Victoria hizo entrego: 
de les premios a los vencedores entre 
gtándca apiausos. .?
" Mánana jueves jugará la «Cóp^. 
■rnlitta», qúe pvo^izta resultar' Átiy in-
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Guardia civil
COLEGIO RE GUARDIAS JOVENES

(Continuación.)

Convocatoria, de ingreso
Novena. Sq convoca a la vez a los 

huérfanos de ambos sexos no colegia
dos ni escalafonados para su ingr'dstii 
y que se hallen en edad evídehtementc 
inadecuada para solicitarlo, para que 
puedan, si lo desean, optar a plazas 
gratuitas del i ó por 100 y 5 por 100 
para los huérfanos en el Colegió Infan
ta María Teresa, para las huérfanas 
en el del marqués de Vállejo (Juncare- 
jo), a fin de cubrir las' vacantes exis
tentes o que se produzcan hasta fin rbí 
curso de las veinte plazas gratuitas que 
para los huérfanos háy, tn la ' sección 
Infanta María i cresa y de las seis que 
para huérfanas existen en cE Colegio 
del Marqués de Vallejo, según se ex
presa en el artículo 12 del Reglamento 
orgánico del Colegio de Huérfanos, ci- 
fiéndosc a los principios siguientes:

Estas plazas se solicitarán por mcdiéi 
de instancia’ dirigida ;al excc-itntísimo 
señor general presidente de la Asocia
ción de Huérfanos, cubriéndose por 
concurso entre les huérfanos de padre 
y madre, q solamente de padre, que 
tengan dyez años cumplidos y no exce
dan de. diez y echo años cu 1 de octu
bre próximo. -

El orden de preferencia se sujetará 
a los preceptos del artículo 12 del vi
gente Reglamento del Colegio de Huér
fanos.

La relación de preferencia servirá pa
ira ocupar Iqs vacantes actuales, y las 
que (pudieran producirse . hasta fin del 
próximo curso, ..sin. que, puedan adjudi
carse a otra clase de educandos las, que 
de estas gratuitas quedaran sin cubrir 
a falta de aspirantes.

No podrá haber en Colegio en ge
neral dos hermanos, ^el mismo sexo 
gozando símúltaneair.,ente de estos be
neficios y tener p haber tenido algún 
hermano disirt^^y^Q tales ventajas 

. sera circunst ancia aminorativa de mé
ritos en cst concurso. A las instancias 
sobre est'as plazas gratuitas se acom
pañaran ]os documentos establerídüs

CL artículo octavo del Reglamento 
‘^^^hico de huérfanos.

estudiadas por la Junta facultativa de 
Infanta María Teresa, si se refieren a 
varones, y por un Tribunal, constituido 
por el subdírttildr fe interventor de 
hilCnanos y por la superiora del esta
blecimiento, cuando afecte a niñas,

Undécima. Finalmente, se convoca 
también a los huérfanas de ámbés se- 
x&s 'quC-, padécíehdb ^éíúclti •Éotlgerito 
0 bViiQríÚédad crónica incurable que les 
inhabilite para ganarse su sustento, pa
ra que respectivamente puedan optar a 

pensiones o beneficios que los ar- 
tic los 10 y ó-.1’ transitorio del vigente 

de la Asociación de Huér- 
iabos determinan, con sü-jéclób á íós 
principios ,

'■*’C solicitarán por medio de instancia 
dirigida al excelentísimo señor general 
presidente de lá Asociación de Huérfa
nos, acompañando los documentos cs- 
tyUécidQs en el artículo octavo del Rc- 
gianicnto orgánico de huérfanos y cer- 
tincado médico acreditativo del'defecto 
o enfermedad padecida, con informe 
marginal d@ los, respectivos primeros

dé Comandancia, expresivo de 
cuantos antecedentes y circunstancias 
puedan contribuir a mejor fundamentar 
el acuerdo de las concesiones, dado lo 
reducido de las que pueden hacerse.

(Continuar 5.)

S 3। Sullivan Machinery $
A

í

Company
Compresores ñjos y portátiles de S 
todas, las capacidades. HerrA8- g 
mientas neumáticas. Instalaciones 8 
neumáticas para forjar. Cabres- J 
tantés portátiles, eléctrico y neu- 3 
máticos. Ventiladores. Trenes de e 
sondeo. Maquinaria de aire com- j 
primido en todas sus aplicaciones •

¡■■i ■
8 MADRID, Bárbura de Bragansa t 
i IO.-BARCELORA, Mallorca, 3)3,
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LOS mECTUALE)

OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD NESTL "
Contra entrega de 25 etiquetás Blnnoes dejus (¡ue van pegadas en el bol 

de la Harina lacteada NeSTLE1 que-lievan ui^imnarca de fábrica .1
Nido» se .vc^a^ará. •

Las etiquetas -pueden ¡nrienta:su1 al ;c3uje en las ificinas de la üolcgscién 
NESTLEj barquee de Dubas, 12, MADRIü.

Les clientes qw residen tuera de Madrid.deberán envier fas etiquetas a la 
Spciadad HESTIJ-, Vi» Lay^tana, 11. SARGEl.OVA

1

ei canje■ ma .'í la.' ’r * v¿u
cksión de tc-di.s lo.-: t;o:;á- ;• <. .pc’

v.w a$xKK.tr.

qúe !»s Uníais rtiqiiclas . valedera:- para 
mni-tjzí. láyenle pegabas al bote, cotí ex- 
ua y ti;. witu: as .¡by acompiiíian al misniq.

!—>x;«w-¿«v »-?•- -.

Para valorar varios objetos o varios 
individuos es preciso tomar un índice co
mún, que sirva de término de compara- 
cióih

El valor) lo mismo éh el orden econó- . 
mico que en el moral, no puede determi
narse en abstracto; es preciso referirlo a 
algo concreto, que, en este caso, según 
se desprende del mismo epígrafe, es la 
vida nacional. .

Por consiguiente, el orden de los va
lores, desde éste punto de vista, lo da el 
grado de influencia de cada clase o ins
titución en la vida de la Nación. Ahora 
bien, ¿cuál es la influencia de «los inte
lectuales», tales y como son y todos los 
conocemos, atihejué no sepamos definir
los, en la vida nacional? ¿Es favorable o 
desfavorable? Y en el supuesto de la co
existencia de ambas, ¿cuál es su propor
ción y cuál la predominante ? Si estudia
mos este asunto como deben estudiarse 
todos, no resbalando sobre su superficie, 
sino metiendo el escalpelo hasta llegar a 
su misma entraña; si dejamos a un lado 
frases hueras y convencionalismos gas
tados y hablamos el lenguaje de la sin
ceridad, de la verdad, el valor nacional 
del «intelectualismo» (nótese bien que 
nos referimos al «intelectualismo», y no 
a la inteligencia, pues ésta es necesaria 
hasta para dirigir una yunta de bueyes 
o escardar tina tierra), está tan bajo de 
nivel, que no sabemos si llegará al cero. 
Como, con romanticismo o sin él, el 
«prius vivero» es una realidad absolu
ta, contra la cual se estrellan las fra
ses más altisonantes de los oradores de 
ateneo y los sofismas más alambicados 
de los. plumíferos, resulta que anteriores 
a los valores intelectualistas son la casi 
totalidad del restó de los nacionales.

Valores preferentes 
en la vida nacional

Desde luego, puede vivir la nación, ya 
veremos si mejor o peor, sin «intelectua
les»; en cambio no puede vivir sin agri
cultores, industriales, comerciaptes, ma
gistrados, . médicos, maestros,. sacerdo
tes, farmacéuticos, ingenieros, arquitec
tos, etc..., luego todos estos individuos, 
por lo que a la vida nacional hace, cons
tituyen valores preferentes. Ahora tene
mos una prueba bien palpable de esto. 
Se han declarado hn- huélgá las Trade 
Unions de Ingjíitcrrd, y no sólo-esta na
ción, sino el mundo entero sé preocupa 
de ello, v si ‘hubiese diñado mucho 
pOi medio, año, por ejemplo, Inglaterra 
quedaría deshecha, el equilibrio europeo, 
rolo, y aparecerían multitud de proble
ma > insospechados y de alteraciones en 
la vida de las naciones./En cambio, si esa 
huelga hulnéra sjuó de «intelectuales», a 
la rmnera. de los de' por acá, la vida na- 
rien;i!l inglesa hubiera ccnfinüado epeu- 
iando pictórica por todas las arterias del

siones». Todo lo más que hubiera ocurri
do, una pequen» disminución de consu
mo de tinta y dé en la^ rota"

éti él gasto de salí'/ñ. El b^ier" 
no hubiera sóñréídó’ páférnalmérife, co
mo .hace todo buen ingles, o'üáñdo uno 
de sus «babys» comete una inocente tra
vesura, y no se hubiera preocupado para 
nada de lá dlirádóh, porque, a la inver
sa de lo betirre én la huelga indus
trial, donde la grñVédád drédé Con el nú
mero de días; en la de ttinte‘íé<.¿ual’es» 
disminuye con el transcurso del tiempo, 
y después de unos cuantos meses nadie 
se-ocupa, y menos preocupa, de ella.

Todera RODRIGUEZ
Agustino.

Consejo Supremo do Guerra y Marina

Consultas y dictámenes

Cuerpo n alterarse en lo más
□línimo el ritmo de sus pulsaciones; cc- 
mo es natural, no existirían repercusio-' 
nos en los demás pueblos, porque sin 
«percusiones» no puede haber «repcrcu-

::
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Varón-Dan dy
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HOMBRES MODERNOS
DESECHAD LOS PEGFBMES AFEfflHADOS

Perfumería Par era

g

Carabineros
DISPOSICSOHES DE LA DIRECCION

Al coronel director de los Colegios, de
volviendo documentación del capitán en 
situación de reserva D. Gracián Pala
cios, para, que se saque duplicada qopiu 
de la hoja de servicios y hechos del 
mismo, - "

Al jefe de la Comandancia de Ponte
vedra, acusando recibo del acta civil de 
casamiento del alférez D. José Maído- 
nado.. .

Al de Baleares/ concediendo segúndo. 
premio por conservación del caballo que 
tiene adjudicado' al carabinero Lorenzo: 

■ Pérez.
A los de Gerona, Almería y Cádiz, ac

cediendo a, lo solicitado én instancid por 
el sargento ÍEanuel lluiz Martín, cabo 
Mariano Braojc^s J/einándcz y uaráhjn - 
1*0 Francisco Hernández Iglesias...; . .
- "__ ____________ V ' jyp - _ ,¡. . . . „ I

laliiíifelilM i

ENCUBRIDORES (Su resporisabriidt^ 
• Consulta

Se saber, si el encubridor dg un 
delito se le CSsíiga con pena t]ue corred 
ponda al lucro recibido, en el caso de un 
robo. Si no supo que los objetos fuesen 
procedentes de un robo, ¿tieine pena?

Dictamen
Lo que principalmente caracteriza1 b 

responsabilidad del encubridor de ufo 
delito «no es el m3yor o menor lucro que: 
puedá obtener al co^mprar los objetos 
sustraídos», sino el conocimiento ante
rior de su procedencia ilícita' y el auxilio 
que qjor su mediación presta a Jos delin
cuentes para que se aprovechen' de su 
valor, sea el que quiera.» («Gaceta» dd 
13 de junio de 1913).

Esta sentencia aclara, si es posible, 
el artículo 16 del Código pénal ordinaño,. 
y confirma la repetida jurisprudencia, 
(entre otras la «Gaceta» del 11 de di
ciembre de 1894), qtre determina que 
para poder calificar los actos de delicti
vos precisa que preceda el conocimiento 
de la perpetración del delito.

Por tanto, si en la causa no hay una! 
prueba que evidencie el conocimiento 
que tenía su defendido de la ejecución 
del robo, no le debe alcanzar responsabi
lidad penal.

Además, es axiomático en Derecho 
penal que de los actos delictivos sólo es 
responsable criminalmente el sujeto que 
los ejecuta. Para que el dueño de lá al
pargatería fqese responsable es necesario 
que tuviese cpnocimieiMo de la proceden
cia de las alpargatas, y que hubiese or
denado al dependiente a tomarlas. No 
resultando así de la prueba, no es encu
bridor.

Y no siendo responsable críri.'inal, só
lo debe restituir los objetos, salví?. su re
petición contra el vendedor.
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■Preciados, 7
SIADRID

| NO SE DEJE V. OPERAR,-
sin aiite» haber ensayado el ,*I v

H c^e  te caincu'á el dolor u aúaF4 pronto,-, -f;
9 ‘ etn dílar cicavU
5 GRAMOS-PANADIZOS:- 
í TUMORES-ULCERAS ¿ 
= ‘ QUEMADURAS-ETC.
| MíS DE SO AÑfOS DE ÉXITO ■ 
3 CAJA- lcjó PTAS 9 I

En Granada so ha constituido in 
Junta do cite (Irá ticas do aquella Un i ve 
sidad para organizar en España la Eed 
ración Internacional del rrofesorado C 
tólico. ’
*¥*-*««*** ¥ * ¥ ******

En cuarta piaña, origínalos de Intcré

li
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SSEÑORAS
“ Creo que íes agradará | 
9 saber que ía Perfumería 8 
§ podrá vencerles §

'Iodos íoa ^rñcylos de su g
| Casa a un prboto muy re-1 
a' ducSdíQ, por ssr provi^t do- 3 
§ ra de la Coop'ér ativá Mi* | 

litar /;|

g Ms (Hü gtó

| Sao Ooofre, é.-Maírid
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Lucas

. ^0 la deje usté _ r___  
íncargue hoy r rsmo
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EJECCITA V A AMADA
IJEiMTO Y ASMAOS '
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Estado ’ Ktoyot
. Se nombra, ayudante del general je
fe de Estado Mayor de Ja sexta región 
al coman'danle D. Ma-jucl Sáinz, 
• Pasa a situación de reserva el coro
nel D. Gabriel González Prals.

CficiFBs militares

Se con cede el empleo inmediato al 
escribiente de primera D. Manuel Gó
mez Lóp 2z : Jarquiña, excedente en 
ta regió n. .

D. Alfredo Cááúdó Novella, y a capi
tán» D. Alfredo Mur Guerra.

Sanidad
Se concede el emplea inmediato al 

farmacéutico primero IX Adriano Pa
nadero Marugán, y al segundo D. Vi
cente Hijas SáhcheE.

En MoUrinada ascienden: a subin^ 
rector de primera, D. Marcelinq KamF 
rez; a segunda, D. Francisco Gómez;
a veterinario mayor,. D. Antonio gar-
bancho, y a primero, Antonio Cua
drado.

Cuardia civil

Cruz Roja Española j

Jerídicb ■ 11 í

Se r^n;cev3c ei empleo superior inme
diato al teniente auditor de segunda 
P. J/r-se Leen Luna, con destino en

Comandancia generalAu- Jitoría de 
de, Mclilla.

Ha

Infantería
Se concede el err p}^ inmediato a! 

•teniente coronel D. de la Con.
cha San Emcterio^ jc ]os Somatenes de 
Ja séptima región.- y.’a] comandante don 
Jpíje Mon ero Molino, disponible en la 
cuarta regié;n

oc cor ce(jc el empleo inmediato al 
tenient^j ¿e ;a esca]a reserva D. Léo- 
pMdp (;íi Barcdnilla', ayudante de las 
P'V .iones militares de esta corte.

Pasan a disposición de voluntarios 
^d s . comandantes D. Alfredo González, 
D. M'fuel Pérez Alearía, D. Francisco 
dp Egañas D. .Antonio de Rójas y don 
Juan Pallart.

Pasa, a recrrtplazq pof enfermo el co
ronel D. EmjtsQ Sañdcval, y se concede 
la vuelta a Activo al teniente D. José 
de lá Vega . .

Pása *a situación de reserva el capi
tán (o,. R.) I). José Ortiz Zurro.

Caballería
Asciende al empleo inmediato el da- 

■pitán D. Julio Iñigo, el teniente (ésoa- 
Ja reserva) D. Juan Picot, los alféreces 
(escala reserva) D. Jo.só Alba. Lozano, 
D. Manuel Garzo Fauque y D. Mantiel 
Gallego Ortigosa; a alféreces, (D. Qi- 
rpriano Eróles Medina, de Lanceros 14- 
paña; D. Primitivo Salcedo Zamora, de 
Lanceros Borbón, y D. Belisarío Calles 
Pachón, del de Cazadores Vitoria.

Se concede real licencia para Co b -« 
traer matrimonio al teniente D. 'Lui 
Hernando López.

AHillería
Ascensos.-i. A coronel, D. Vicente AL 

modovar; á teniente coronel, D. Maquel

_ Ascensos.—-A capitán (E. R.), don 
francisco Paz González. '

A tenientes (E, R.): D. Manuel Ló
pez Martin y D. Juan González Millán.

Ingleso, D. Cecilio Marrero Suárez, 
la Compañía disciplinaria.

A tenientes (E. R.M D. Manuel Ra
badán Caá^tiáhos y D. Octavio Sán- 
Jhcz 1 úñez. ■

Ingreso, I). Juan Rodríguez de Va
lseo Navarro, de la Escuela Central de 
limnasia.

A alféreces (E. R.): D. Ciríaco Galáh 
Noguerales, del primer Terció de Ca^ 
a Hería; D. Juan Corcucra Piedrahitá, 
e la Comandancia de Guipúzcoa; don 
osé Cordón Gómez, de la de Valencia;

J. Antonio Escribano Robles, de la de ' 
Huelva, y D. Juan Gómez Navarro, de 
la Plana mayor del 15 Tercio.

Carabineros
Ascensos; a capitán, D. Esteban Ló

pez Gil.
A teniente (E. R.), D. Rafael Gon

zález Rodríguez.
Ingreso, teniente D. Sebastián Sáenz 

Santa María Marrón, del regimiento In
fantería Cantabria.

A teniente (E. R.), D. Germán Gar
cía Hernández.

A alféreces (E. R.): D. José Plans ' 
Mesoso. de la Comandancia de La' Co- 
ruña; D. José Piris Fernández, de la de 
Algeciras, y D. Máximo García de Je
sús, de la de Vizcaya.

Tánger

Durante el pasado mes de mayo fue
ron prestados por Ja Comisión de h Grúa 
Roja de Tánger Itis tiigtimütés sértieios:

Individúo» asistidos.-—Españblés; 28; 
frauceséa, i j iliglesés, 0¿ ibraéiiídá> ^9; 
italianos, 2; musulmanes, 70; portugme- 
ses, 4; argelinos, 2. Total de indivi
duos, 146.

Casos atendidos.—Heridas incisas, 31; 
inciso punzailt^S, 4; ptii a.Vülsióh, 9; por 
armas de fuego, 1; contusas, 48; con
tusiones, 23; erosiones, 14; fractuivas, 4; 
luxaciones, 2; distensión de ligamentos, 
8; mordeduras, 2; quemaduras, 5; alco
holismo, 2; epitaíi^ 2; búBrpbs éxtiaiios 
extraídos, 3; ca-sos varios, 4. Total de ca
sos, 162.

Servicios do odontología:, 11; do Am
bulancia, 4; vacunaciones gratuitas, ¿6.

del alistamiento del mozo, según previe
ne el artículo 164 referido.

Concursos
Se abre 'concurso -para proveer-la, pla

za de profesor de Ja clase do Histoiia dol 
Arte Militar en la Escuela Superior de 
Gueiray que ha de ser deseniipe^ada por 
tiii ten¡ cuto coí ónel o coninndante de Es
tado Mayor.

Sé antiiicia a éoncurso la va^ant# dé 
auxiliar de Sotita ténés qué existe en la 
octava región, con residencia tó Valen
cia de D. Juan (León), la; que ha «le sér 
cubierta por comandante o cupitán de la 
escala actHú. d61 Atiftiá dé Jiiiantcría.- 
-------------------------------------------------------

El Museo Romántico

EL JURADO

H

•4
g h

Circulares de Guerra
Prórrogas do incorporación a filas

En vista de la consulta del capitán ge
neral de la séptima, región, motivad^ co
mo consecuencia de que en la documen
tación que remiten los cónsules referen
te^ a, mozos que solicitan prórroga de 
piimera clase por razones de familia, de
ja de incluirse la información testifical 
de ipobreza;, sustituyéndola con certifica- 
ciqnos acreditativas de que no poseen 
bienes de fortuna y viyen del jornal que 
gianan como braceros, y que si no se ha
ce la información provenida es por la im
posibilidad de encontrar testigos que co- 
nczcan a los solicitantes y resulten verá- 
ces; visto lo que el artículo 164 del vi
gente reglamento de Reclutamiento pie- 
vee, se resuelve que, cuando los Consu
lados no puedan incoar y remitir la infor- 
ma< ¡(>n testifical de pobreza por falta; de 
testiges capaces de justificarla., sea, esta 
infommeión trañntadA por el Municipio

Estti és el únice sistema fiscal que ha 
venido practicáiidódé' por los Gtibiemos 
del antiguo régimen.

¿ Quiere el lector una prueba ? Ayer 
' sainos por la calle de San Mateo y leimos 
este rótulo: «Museo Romántico». La ver
dad... creimos que habíamos' visitado io
dos los Museos, y nos sorprendió que to
davía nos queddara por ver él Museo Ro
mántico. Entramos a ver qué era la sín
tesis del tomauticíamo, y nos encontra
mos con una casa particular, que cuesta 
al Tesoro 17.000 pesetas de alquiler, vi
gilada por dos porteros, con 3.000 pese
tas, y adornada con unos cuadros de du
doso mérito, unas sillerías de mediados 
del siglo XIX y pare usted de contar.

¿Es justo que para guardar y cuidar 
unos cuadros, que se pueden llevara cu.il- 
quier otro Museo, y dos sillerías se in
viertan veinte o treinta mil pesetas del 
pobre contiibuyente?

Diremos la de los oficinista^: «V. E., no 
obstante, acordará...»

TODA LA CORRESPONDENCIA Y

paitidíírío de su inmediato resta- 
bléciinientopero introduciendo en fl 
aquellas mcdiíicaciones que la experien
cia aconseja. Creo que, una. vez dictado 
el veredicto por el Jurado, debiera que
dar la causa; conclusa para sentencia;, dic- 
tándosé ésta en el término marcado por 
la ley de Enjuiciamiento criminal para 
Jas que vecaen di juicios de derecho.

Respecto a 1», prueba que se piátotiqne 
ante Lis Jurados, estimo que debe ser lo 
más amplút posible, no debiendo dene- 
g»rs6 ninguna, de las admitidas sin que 
auíes pregunte el presidente del Tribunal 
«a quo» ai los jnticc’s populare» si estiman 
aquélla; necesaria para íormár su opinión, 
.pues en este caso parece mtiia:al aoccder- 
f?e a, U práctica de la misma (si es posi
ble), en justo a cabimiento a lo dispues
to en el ai’tículo 67 do la ley del Jurado.

Marcelino GONZALEZ RU?Z

DE TEATROS

CIROS DEBEN
GERENTE DE «

Y A R M

DIRIGIASE AL 
EJERCITO 
ADA»

La muerte huye del aparato LUX
1

HhMiente usíed su espectro del koga r
Limpieza es Higiene Higiene es Saluá

. , # r t ■ ■
EL APARATO LUX GARANTIZA LA SALUBRIDAD DEL HOGAR
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FUENCARRAL. — «i Paris-París?» al
canza un nuevo éxito en este teatro, 
Anteanoche, ante un numeroso ándito- 

rio, tuvo lugar en este teatro la pre
sentación de la revista «¡París-París!», 
que la Empresa de Fuencarral, siempre 
con deseo de agradar al selecto público 
que a él concurre, ha querido darnos a 
conocer, siendo lástima que sólo sea 
por cuatro días.

La. magnificencia, de los decorados, 
verdaderamente originales; el gusto de 
los vestidos, los atractivos bailes y la. 
estética de los conjuntos que componen 
ios cuadros hacen que este espectáculo 
sea admirado.' en todos sus aspectos, 
pues es una novedad en el arte que me
rece ser vista.

' Nuestro aplauso a la Empresa de es
to popular teatro y a «¡París-París!».

0. ORDAS-AVECILLA
*i!T******#¡g.«.*^

EATEíilAS PARA SUM-toHWS
AGunwlsdejss psrs cenMés do luz ^5 

fuerza, Tifias ecpocialüs para telegrafía 
sin hilos en los barcos

Cate de ía VisteHag S?
MADRID

ESPECTACLí LOS
ESLAVA.- -A kr-, siete, La cljica. d'-l 

galo. A las diez y cuarenta y cinco, La 
ky^nda de Arenillas (estreno\

'INFANTA ISABEL—A Jas seis y me
dia y a las diez y media, Celia. Gámez, 
trio Lara, Weñcez, Las Manolas y Emi-
H:t Vez.

MARAVILLAS' - El juexe., lu 
auguración Je la .temporada de ver; 
Selecto programa de .variedades.
g'éplm.i.1. A ntofíita
otras luiportaiiLcs atiacciones.

COMEDIA.---A las diez y media, El 
sonámbulo.

REINA VICTORIA.—A las seis y me
día, Abuela )- nieta y La diosa dvidu-

A las diez y media Abuela v nieta
y Lecciones d'c bu,en amor.

ALKAZA1L—A . las siete, La locura 
de Enmotiim. A las ilicz..)- tres cuar
tos, FJ juramento de la Primorosa.
B «ti -v w yy •- .* y i

l a
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDIC10NES.-MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CÉNTIMO» IJÉRCÍTO Y ARMADA
' 4BHSB

REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

Las Clases pasivas

=Ss=eeeseeH-e^ssiseHes9SHse^ie^^
da. Ora es la fecha de arranqué' deFingreso cíe los funcionarios; otra vez es 
el no legislarse más que para los empleados civiles; lue^o es la entidad que 
ha de asumir las funciones aseguradoras. En resumen, falta de estudio, ca
rencia de estadísticas,, tal vez- la Sqjbltión de que este servicio puede 
ponerse ventajosamente en manos de alguna Empresa privada, o de un con
sorcio de varias de ellas. ; . •. . -

■ . Hay entre esos enunciados alguno que merece muy detenida refle
xión, a saber: ' ' .

Instrucción Primaria

(Continuación)

Más adelante, añade:
«Lo grave y delicado de .esta operación financiera es precisamente lo 

que atañe a la' entidad que hubiese de tomar a su cargo el servicio. .
Es tan espesa la malla de intereses, de influencias y relaciones, que las 

Sociedades financieras y arrendatarias han creado en España alrededor 
de los ministros de Hacienda y de los que a tales puestos aspiran, que la 
opinión pública no reconoce ya autoridad e independencia para tratar estop 
problemas en la mayor parte de los que llegan a ocupar la cartera.

La operación es en sí misma tan delicada, tan vasta, y se presta tanto 
a la crítica, que requiere ser tratada de un modo diáfano, a la luz del día, . 
publicando todos los datos y estadísticas que sirvan de base al cálculo de 
la. anualidad, y aun así se necesitará en el ministro que se atreva a llevarla 
6 cabo, reconocidas condiciones de independencia y. apartamiento de toda . 
empresa o entidad que pueda tomar a su ca' go el negocio.»

Carlos Carasai dice en el «Gioma’e degli economisti» a este respecto:
«El Estado dcL'e dirigir la Empresa de las pensiones, aun cuando puede 

ser cuestionable si conviene organizar él servicio al F,stado mismo,, o entre
garlo, bajo condiciones cspeciaies, a una o más Empresas aseguradoras. 
No faltarían al Estado medios de garantizar la seguridad de. Jas opera
ciones. Podría c^xigir el ingreso ele la «caución congrua», el depósito del 
importe de las tablas de mortalidad que han de servir de base a las opera
ciones do la Sociedad, la declaración del sistema adoptado jiara el cálculo 
do las reservas, y, de todos modos, sujetar a vigilancia a la Sociedad en 
lo relativo al servicio de las pensiones.»

El proyecto de ley de Villaveyde fue retirado de la Cámara, !y al año si
guiente presentó otro el Sr. Allende.:,alazar, que constituía más que un pito-: 
yecto una autorización para presentar, en el plazo de im ano, un proyecto 
de ley creando una Caja de pensiones.

A parte los proyectos que tornaron estado patla*mentano, existe uti 
trabajo del Sr. Osma (año iq o i) que es un desarrollo de lo propuesto por 
Gamazo; tuvo este estudio el defecto de utilizar las tabla's 'de La Equitativa. 
Ni estas, ni otras similares, pueden aceptarse, porque las tablas de las 
Compañías de Seguros éstán formadas a. base de una «selección», y cxclu- 
yendo ciertos riesgos que son incompatibles con las tablas de mortalitlad, 
necesariamente especialísimas, de los funcionarios del Estado; .y, por c^'n- 
tra, hay entre éstos una serie de circunstancias favorables, que no lian sido 
ponderadas en las tablas generales.

No existen ya nuevas tentativas de solución del problema, que de día 
en día se agrava, y así llegamos a encontrarnos, súbitamente con la ley de 
Autorizaciones de 2 de marzo de 1917, Real decreto del siguiente día, ley 
de Bases de 22 de julio de 1918 y Reglamento para su ejecución de 7 de 
septiembre siguiente, y, por último, el decreto-ley de 22 de enero de 1924; 
que aun cuando tienen la finalidad común de descargar al Estado de la 
obligación de atender a los nuevos funcionarios, ofrecen lagunas y señalan 
contradiciones que revelan que el problema no ha sido estudiado todavía, y.., 
que, por tanto, no hay un criterio fijo que pueda marcar orientación defini

a) Si el régimen futuro no ha de limitarse a los fúnoionarios civilee. 
En tal caso, siendo la pensión o repta a asegurar función generatriz de lás 
primas a sufragar por los servidores del Estado, y" dado que el descuento 
de empleados civiles es muy superior al de los militares, tendrán, evidente- ' 
mente, que equipararse esfos últimos como condición previa. •

bj Entidad oue asuma la operación.—La ley de ordena que el 
Gobierno concertará con el Instituto Naícipnal de Preyisijün Ja constitución • •; 
de pensiones de jubilación, retiro,..viudedad y orfandad dejos funcionarios," 
organizando al efecto una o varias mutgalidades*. con separación .completa ■ 
de las operaciones, capital y. íespQnsabjlidaíles dc-Us demás miutualidadies 
que administre el Instituto. El Estado cederá a! Instituto la. cantidad nece
saria de los descuentas que llaga, a los funcionarios, pudiendo llegar hasta 
la totalidad de aquéllos, si fqese precisó, y procurará que dicha Entidad • 
ofrezca distintas combinaciones, pg,ra que cada funcionario pueda esco
ger la. que sea más adaptable á mus espaciales condiciones.

También por. lo que'se refiere a los derechos; pasivos especiales del 
Magisterio de Instrucción primaria,-se estableció par ley de 27 de juljo de 
1918 queme concertarán coú el J^.^tífuto Nacional de Previsión los corres
pondientes a los maestros de nuevo ingreso.

Sin. ernbarg.o, pesar de Iqs, años t anscuTridos, a. pesar de las garan
tías técnicas, morales y financieras del referirio Instituto, a .pesar de que, 
con' arreglo a la ley de 24' de diciembre de 1908, que lo creó, se declaran
«operaciones peculiares» del mismo «las de renta vitalicia, diferida o tea?-
pora!», y hacia él encauza la ley la.^ pensiones de retiro a favor de obreros 
del Estado, y de empicados n funéíonariQs .públicos o particdjprcs», a pesar 
de tener encomendado el regidién de! retiro obrero, a pesar de todomllí.^ . . 
nada se ha hecho, ni per acatamiento a la ley, ni por dcfnú;-.!a .situí'.ckni de 
gran número de funcionarios ingresados al.servicio del Estaco, en momen- 
lus en que ya no tenían derecho a pensión, y así llegamos a.i decrcto-ley 
de 22 de enero de 1924, en que por primera vez ya no se nom^.-p. al Institu
to Nacional de Previsión, y en cambio dispone lo siguiente: «El Gobierno 
concertará la formación de pensiones de viudedad, y orfandad para estos 
funcionarios (sé refiere a empleados civiles y militares de todas clases, in
gresados en el servicio del Estado a partir de 1 de enero de lOio)- fijándose 
oportunamente las bases para, el concierto, que se realiza.rá con la Institu
ción «que se considere conveniente.» .

Entendemos que «para el interés público»; no cabe, otra i^terpretaciór..
. En estas condiciones, díctase la: Real oyden de 18 de marzo, que sé 

publica en la esópica informativa de este número., y por ella yerros «cue pac- 
den» ser adjudicados los servicios de clases pasivas, mediante un concurso 
público, entre entidades aseguradoras españolas.

¿Se desiste total y definitivamente del Instituto Nafcional de Previ
sión? Así parece deducirse, so pena de que venza ante la competencia, si 
acude al concurso, en el supuesto de qye éste llegue a realizprse, que no es 
cosa cierta, sobre todo teniendo presente que el Gobierno», una vez que 
tenga las bases del concierto—que redactará la Comisión designada—, po
drá, de acuerdo con el párrafo transcrito del decreto-ley de! 24, realizar el 
concierto «con la Institución que se considere conveniente.»

(Continuará.)
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Oposiciones a escuelas 
(Conclusión.)

SALAMANCA — Relación de 5^^ 
res opositores aprobados en el 
ejercicio, cou expresión dol númei» 
puntos obtenido! ’ ;

Gerardo Sánchez Redondo, 198,8; 
ionio. Polo Vicente, 149,7 ; MatlWél j1, ) ' 
reira Moreno, SOG,o; Antonio Peru^ 
Blázqu®^ 173 ; Ernesto Santa María &6¡ 
161,8; Bernardo Miguel ílancebo, 146 > 
Luis Sánchez Rodrigo, 127,5;
Sánchez Peramato, 125,8; Enrique Ga
y Gago, 125,5; Felipe Herrero Mait^ 
125;. Victoriano Martín\ Tuirión, 170 j' 
Manuel Garrote CaiTascaí,-125,5; 
ció del Río Espiga,, 168v8; AllásUsio V¡ 
cente Santiago» 182,8; Hipólito García 
García, 184,8; Eusebio Ledegma Miera 
180; Hihuáo Rodríguez Sánchez, 183;^ 
yetatio de Dios Martín, 152,2. •

Dfmétrió Morcillo 149,8;^. 
lio Felipe SecO) 160; I'rancisco Rivenj 
Bamoy, 197^8; Enrique Bazán Montero 
18a Lo ;; Jesús Pedi’az Segurado, 155;
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gallo. Pruébelo y quedará asombrado.
Pídalo «n farmaclae y droguerías, 1.50,

CALLOS
Si sufre usted, de los 

pies es. porque 
quiere. Compre 
hoy un tarro del 
patentado

Cíngüento
mágico

M

n

y en tres días se <*- 
verá usted libre de 
callos y durezas, ® 
juanetes y ojos de |

p
8?
I» Farmacia Puerío. mu BB SAN ILDBR’NSí», 4. -

Por correo, 2 pe»eA«» v t

GRAN RELOJERÍA D PARÍS
---- DE--------

Sucesor de L. THIERRY
Fuencarra!, 59.—MADRID.—Apartado Correos 364 

GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSERA
En caja de plata, desde pesetas 
En caja oro, 18 kilates, id. id. 
Forma cuadrada-pulsera, caja 

de plata, id. id....................

95,00
250,00

90,00

Forma, rcdonda-pulséra, caja de 
plata, desde pesetas. . . .

Id. cuadrada-pulsera, caja de 
oro, iS kilaies, desde pta..

Id. redonda-pulsera, íd. id . .

So oe

eran variedad en despertadores, relojes de pared, relojes dé bou o’i-‘ y 
sera para señoras.

Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños.
A los señores jefes, oficiales y clases del Ejército, grandes facilidad^. para el

pago, como asimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia civil v Ca 
rabineros e individuos de los mismos.

i»

EJERCITO V ARMADA
Precio de avscripción; DOS PRSPTAS al ■ mes

HOtT,TW Oti

Cuerpo ...
pueblo . ...

., eaipleo
.. provincia

Df.sftd suscribirse « es.'? periódico a partir de .. .

(Feche 1 hriti») i5
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Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la CcoperFdn a del Ministerio de la Guerra

PLAZA DE ESPAÑA. M MERO 6-MADR^lD
lektono número 31^94 M.

L)H POSUO EN BARCELONA

05 interesa s: ber que por mediación 
de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerra, vendemos MUEBLES de

todas tibies, sin recargo alguno a p?gar en diez mensualidades.

MfUMS. M 
(6.1 «I u 1 n a ^"i-<^6BSES -Üiirii

“Star’M
Declarada re^JaniT’oiüríi 
par» el Instituto de la Guar- 

X dia civil.w Real orden

t;

de ¿ octubre de 1922,. Todos los se- 
0or63 jefes y oficiales 4e los Institutos 
de la uúárdi» civil, Carabineros, Ejérci
to espafiol, Miflomn de Vizcaya, Cuerpo d» Pe
nales y e*itid¿id<s Barcarias están djtaJ ce k

^ioí^ «STAR”

dmttio Podrígucz Mdrtíft, 125,2 ; AbelGar. 
dn . Síiyagües, L5L3 ; José Rubio Ho?. 
queirav 189,2; Benjamín Sánchez y Sáu. 
che», 141; Bienvenido Mai-fín Hernández, 
135; Eduardo de Rey Navarro, 138^, 
Lsiíko Jqsús del Alamo, 178^8; Juan Sy. 
choz García. 14-f,<3.

'íolal ^probados,, 147.
>«« vt ms y y titc wy » yyy y

Sn niega a nuestros suscriptorés 
qua ai cambiar de residencia o 
tintino ío participen a la Admi. 
nistración de este diario, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
tector y no sufra interrupción el 

servicio

COiiterencias y discursos
Arérea del tema «Sublimidad de la ten- 

oillez de San Francisco», ha dosarroll.ulo 
una interesante confeiencía en la lid 
Academia de Jiuásprudencia el obispo de 
Sidamanca don Francisco E'rutos Va- 
Lente. ■ . .

—En la Escuela Normal de Cádiz lu 
explicado I). Ramiro de Maeztu una bon- 
ferencia acerca de «Romanticismo y cL 

. sicismo».
—El viernes de la pasada semana 

en el Instituto Católico de Artes eh 
dustrias, que dirigen los PP. Jesuíta, 
una atrayente y amena conferencia acei* 
ca de «Los terremotos y sus efectos» ti 
doctor en Medicina y director de la Esta
ción sismológica de CÜnrtuja (Granada) 
R. P. 3Ianuél María 8. Navarro, de la 
Compañía de Jesús.

n domin u 'b? I । i >
so interesantes datos m " 
motos (k-l Japón y 
secu,enojas acerca de la 
dUdo español.

Con gusto hatmr’' ' n 
conferencia, si el esmu ,<•

ii*

■icv ‘i:>s-h-ID-
•l >. t)? f ); n.;^ ( OU* 
bi» ...oi.lud c l  e

l|i ti Üisp* ií^
mos boy nos permitiera mayor extensúu 
para el asunto.

—Organizada por el alcalde de 3indi i, 
conde de Vallellanu. se ha céltibradó uu1 
confei encía a valgo del funcionario litó' 
nicipal D. Camilo Novoa, quien expn.^ 
los iiabajos que el Municipio lleva -’v1' 
lizados en orden a la resolución de ; 
proldomas de la enseñanza primaria v í 
sus Instituciones complementarias en l' 
ta corte.

Sindicato de Publicidad.—Darbiari, 1

nímtiMmxmmsttumtKcmtnnnuastnxun n:Kmmir.::;;xumuutxmtummnttnmtmtuttai^
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= A los Cqerp.os armados, en cada! fracción de
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Ei 
cilits

«p 
Guer 
Real 
nific: 
a! E 
una 
terve 
er 1 
prpd 
brile

Es 
criñe 
parte 
da fe 
rrera 
que ■ 
gado 
queb 
sos 
porqi 
sobre 
trans 
tantc 
única 
éstas 
done 
dand 
probl

ría a 
todo?

El 
ca b 
come 
íto

C

esta 
verla 
Guer 
ener 
Cuer 
simo 
pósit 
tras 
abrui 
sobre 
impo 
fe el 
ludes 
sima; 
intere 
piens. 
condi 
rés p 
do. ir 
está 
rá de

La. 
la nc 
firma

1

exen! 
no, c 
aprot 
'o p< 
disci^ 
cepte 
*a qu 
das (

Re 
cribe 
que e 
cede 
de h; 
nos £ 
te m 
cende 
para 
h de 
ceder

Ha 
i S|i ni 

deser 
’io'. e. 
Qtient 
torízE

dos , 
discu 
las lt 
ía^a. 
Jacio

bhCo 
cío c 
0 a 
tio i 
lee]

M.C.D. 2022


